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SANTORAL DE LA SEMANA.

Sáb. 22.—S. Timoteo, mártir.
Dom. 23.—XIII. 8. Felipe Necio, cfr. 

*Lml. 24.—S. Bartolomé, apóstol. 
Már. 25.-8. Luis, rey de Francia. 
Miér. 26.—8. Ceferino, papa y mártir. 
Juev. 27.—8. José de Calasanz, fdr.
Vier. 28.—8. Agustín, obispo.

SECCIÓN VARIA

LOS MÉDICOS

Se han cuitado himnos entusiastas á la 
Hcrm ina de la Caridad, sublime expresión 
entre las miserias del mundo, do las virtu
des del ci -lo; so ha hecho justicia á las au
toridades que se hansacrificadocumpliendo 
con su deber; no se ha escaseado admi
ración justísima á ios dignos prelados que 
han seguida el camino de abnegación y 
bond id que les trazó el Divino Maestro, y 
hay q ic dar grao parte en esteconcierto de 
alabanzas que inspira el reconocimiento, á 
los médicos que están realizando en los tris
tísimos momentos actuales grandes sacri - 
fíci )S.

El mé lico, par las circustanci is especia
les de su profesi n, por los momentos en 
que os Hámulo á prestar sus servicios, vive 
en conjlinuo contacto con las familias, y es 
como un amigo cariñoso del hogar. ¡Con 
cuánto anhelo se le espera allí donde una 
persona tpierid i sufre; se conocen sus pa
sos, su modo de llamar á la puerta; su visi
ta es el único momento do alegría cu las 
horas penosas pasadas á la cabecera do un 
enfermo. So escuchan con religioso silencio 
sus palabras, so expían sus jestos, la espe
ranza anhela buscar fundamento en lo (¡u; 
dice, y sus resoluciones son el alivio del 
dolor, la prolongación de la vida, y cuando 
no otra cosa, porque no se puedo llegar á 
lo imposible, el bálsamo y el consuelo.

¡Noble profesión! El médico pasa los me
jores años de su vida inclinado sobre los 
libros, procurando descubrir los oscuros 
misterios de la ciencia; la clínica le hace 
seguir anhelante el curspdelqs padecimien
tos. y cuando todo ha concluido busca en 

sala de disección sobro el cuerpo muerto

los datos que le sirven para conocer esos 
terribles enemigos do la humanidad que se 
llaman enfermedades.

Lo que el hombre tiene de más repug
nante, la materia, os objeto preferente de 
las atenciones y de los estudios del médico; 
él está en contacto con todas las miserias 
del pobre cuerpo humano, abrasado unas 
veces por la fiebre, helado otras por el frió, 
corroído por las llagas, emponzoñado por 
sangre viciada, sujeto siempre á mil con
tingencias que ponen en constante peligro 
su vida.

¡Pobre humanidad! Se agita, lucha, tra
baja, adelanta; pero como si el poder Su- 
picmo que le rijo quisiera que no olvidara 
que es deleznable como el polvo, recibe á 
cada paso pruebas evidentes desu debilidad 
ó impotencia.

Para marchar necesita auxiliares eficaces; 
pero entre éstos ninguno como el médico. 
El niño recien nacido tiene que ser entrega
do á sus cuidados para verse libre de los 
mil peligros que le cercan. Junto á la cuna 
lucha con el sarampión, con el garrotillo, 
con la tos convulsiva, contra esas dolencias 
propias de la infancia que acechan al hom
bre al dar los primeros pasos en la vida. 
La juventud tiene que buscarle como cm- 
sejéro en crisis para la salud gravísimas; la 
edad madura necesita, como todas sus cui
dados, y él es el más necesario amigo cuan
do los dias tristes de la vejez llegan con su 
séquito tristísimo de padecimientos cró
nicos.

' No hay un sólo momento de la vida en 
que se pueda prescindir del módico; no hay 
ninguna clase social que no lo necesite. 
Presta sus servicios lo mismo al rico que al 
pobre, penetra en sus palacios y en las ca
bañas, so instala en las grandes capitales y 
en las pequeñas aldeas, su puerta no se 
cierra nunca para el que sufre, no tiene 
horas de descanso ni de recogimiento, todas 
pueden ser interrumpidas, y do noche lo 
mismo que de dia lo abandona todo para ir 
allí donde le llaman íí escuchar quejas y 
lamentos.

Él sigue álos ejércitos que van á pelear, 
restaña sobre el campo de batalla las heri
das abiertas por la loca é insensata pasión do 
los hambres, él hace su morada de los hos
pitales donde el pobre, recogido por la ca
ridad, le encuentra solito. Su profesión es

un sacerdocio, y nunca como en los mo
mentos en que una cpidemiaaflije á los pue
blos se puede comprender la importancia de 
los servicios que presta.

La ¡ciencia tiene misterios insondables. 
Dios ha puesto límites á la inteligencia del 
hombre que no puede hacer milagros, ni 
contrarestar la voluntad Suprema que ha 
señalado á la vida sus limites; pero á parte 
de esto, ¡cuántos servicios no prestan á la 
humanidad los mé licos.

Sólo la ignorancia puede desconocerlos; 
los pueblos antiguos y modernos.han mira
do siempre con gran respeto á los que ejer
cen esa noble profesión, y cuanto más cul
to é ilustra o es un pueblo, más considera
ción tributa ó los hombres de ciencia,

r n los momentos difíciles porque en la 
actualidad atraviesa España, á ellos se vuel
ven con anhelo los angustiados ojos, y ellos 
responden noblemente á lo que ¡eben ásus 
conciudadanos, uniendo la mayor parto de 
las veces á la ciencia la caridad que los ha
cen tan dignos de la admiración como del 
respeto.

Í^El fíesúmen)

PROYECTO DE LEY 
PARA. COMBATIR LA FALSIFICACIÓN BE LOS VINOS.

Mióntras aguardamos alguna disposición del 
Gobierno español encaminada á reprimir la 
adulteración de los vinos, damos á conocer á 
los lectores de la Revista, ci proyecto de ley 
que ha presentado el honorable Ministro de 
Agricultura Sr. Grimaldi, á las Cámaras italia
nas para su aprobación. Este proyecto de cy, 
en cuyo preámbulo se sienta la necesidad de 
prevenir y combatir las falsificaciones para 
conservar el crédito de los vinos italianos en el 
extranjero, ha sido elaborado por los Sres. Con
de de Guicciardini y el Comendador Miraglia. 
He aquí los artículos de que consta:

l.o Hay falsificación ó sofisticación desde el 
momento en que se añade á los vinos una sus
tancia cualquiera que no sea idéntica á las quo 
contiene naturalmente aquel caldo. También la 
hay cuando se añaden sustancias ' idénticas en 
cantidad que exceda, entre ciertos limites, á las 
proporciones en que se encuentran en el vino 
natural. El vino falsificado ó sofisticado de este 
modo se considera como vino artificial.

2 .o Los vinos artificiales, en el comercio, de
berán ir acompañados de una declaración, que 
indique explícitamente y con mucha claridad, 
la naturaleza del producto; á falta de esta de
claración el vino se tendrá como natural.

3 .° Decretos posteriores darán á conocer las 
sustancias cuya empleo impide el Gobierno en 
la fabricación de vinos y las proporciones en 
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ias 'uaLis puo 1 m tik?rirse ciertis sustancias.
4 ° Las infracci >nes á los artículos 2.0 y 3.° 

de I i pros üitc Ley serán ca>figi lis con una 
mu ti de 50 á 500 pesetas, y el vino falsificado 
ó so'lsüea lo se confiscará, sin perjuicio de apli- 
c ir eoiitra los culpables el castigo previsto en 
el Código pen il.

5 .° El expon ledor que se oponga :i 11 venta 
de vino á las aut 'ridades ó á un particular que 
hubiera declarado querer hacer la adquisición 
para analizarlo, ó que no quiera facilitir las 
cantidades necesarias para el análisis será cas
tigado coi. una inulta de 100 pesetas.

Nos parecen bien los articulós de esta Ley 
para reprimir la falsificación de vinos, pero 
e.iroutrainos á faltar otro articulo por el cual 
se «bligara al falsificador A cerrar su estable- 
ci uiento durante cierto tiempo, y á publicar su 
nombre en el periódico oficial y en los de la lo- 
cali l iil. El pago de una multa de 500 pesetas, 
por ej i npk>, puede ser minos sensible algunas 
veces que las disposiciones antes citadas.

Rom To r r e s

SECCIÓN LOCAL

COMUNICADO

Sn Director de la Re v is t a  d e In c a :

Inca 19 de Agosto de 1885.
Muy Sr. mío y de mi may »r considera- 

ci ’-n: Espero dará cabida en su periódico 
á las siguientes líneas, y se 1 > agradecerá 
S. 9. S. q. b. s. m.

Se b a s t ia n Bo r r a s

Por grande que seh, y loes mucho, el 
respeto que me merecen la elevada cate
goría y privilegiado talento del autor del 
suelto referente á la carne de buey toreada, 
inserto en el número 93 de la Re v is t a , 
pues con perdón de lodos diré fue redacta
do fuera de casa, y por desagradable que 
sea el ver se sacan á relucir conversaciones 
partieul tres tenidas en momentos de escan
sión en sitios de recreo, mejor dicho, en el 
café, para lanzarlas á la pública censura 
estampándolas nada monos que en el úni
co periódico do la localidad, con la poco 
sana intención de causar el ridículo, no 
han sido bastantes, aun siendo tan podero
sos estos motivos, para mantenerme por 
más tiempo en el silencio, como d ‘seaba, 
pues el >Sr. D. Juan Burgucra, cuyas pafti- 
culares opiniones respeto mucho, siquiera 
por tener un título que le dá idoneidad le
gal para tratar con acierto la materia, con 
el remitido que en el anterior número pu
blicó bajo el epígrave de Opiniuii errónea, 
me luí puesto en el caso, muy á disgusto 
mió, de exponer y aclarar los conceptos por 
mí emitidos, para evitar suceda que callan
do yo, queden en situ ición sospechosa y 
sufran perjuicio los otros dignos facultati
vos de esti localidad, que nada tienen que 
ver con lo sucedido, á quienes tengo un 
singular aprecio.

Era la tarde del dia de San Ahdon, que 
en ocasión de estar conversando amigable
mente con el autor de la gacetilla mencio
nada, reprobábamos ambos á una la mane
ra cómo habían tenido lugar tanto el toreo 
op los bueyes como la carrera de caballos,

que tantas desgracias hablan ocasionado; 
mi compañero, excitado sin duda por su 
prurito de maldecir de .todo lo de nuestro 
país para elpgiír lo de su provincia, empe
zó á decir que era una infamia el que se 
permitiera vender l i Carne de buey que ha
bía sido torcido, por la razón de que dicho 
animal por fuerza debió morir rabioso, y 
que cu las actuales circunstancias, de exis
tir el cólera en la mayoría de nuestras pro
vincias, era una barbaridad el consumo de 
dicha carne por considerarla nociva; mas 
el que suscribe, movido por el amor que á 
nuestra querida isla tenemos todos los ma
llorquines, y para defender al mismo tiem
po á la autoridad é inspector de carnes que 
habían autorizado tal venta, le dije, que 
no era perjudicial la carne de buey toreado, 
si reunia la res las condiciones de haberlo 
sido con perros que gozaran de perfecta 
salud, sacrifícadá en seguida y destinada 
al c insumo público á la mayor brevedad; 
manifestándole además, que no solamente 
no era nociva, sino que la consideraba más 
nutritiva que la de otros bueyes que no hu
biesen sido toreados; siendo pero inexacto 
lo que el autor de la gacetilla y el Sr. Bur- 
guera suponen que yo dijera fuese mas salu
dable y más higiénica por su sabor, porque 
á la verdad no comprendo la significaci ’n 
de tal vocablo.

Hccha.ya pública nuestra conversación, 
que podrí unos 11 uñarla de café (¡digna por 
cierto de figurar en un periódico!) por ha
bar tenido lugar en un establecimiento de 
nuestra víllaéqiqero manifestar á los lec
tores de la Re v is t a , que en primer lugar 
comprenda, que cl: miedo ó espanto de los 
conejos y liébrésj la mansedumbre del cor
dero, el furor dol cerdo, la rabia ó: malicia 
del buey ó toro cuando es molestado, son 
tan solo modos de séride tales animales, y 
no de ninguna manera entidades morbo
sas, qué puedan propagarse á la especie 
humana; así es que muerto cualquiera de 
dichos animales, ya no ti ne representación 
alguna cualquiera de las cualidades indi
cadas, y por esto dije á mi compañero eran 
aprensiones mujeriles el creer que, por 
más que cualquiera coma conejos y liebres 
cogidos en vertiginosa carrera y presos del 
mayor espanto, vaya á enfermar de miedo, 
como tampoco que se inoculara la manse
dumbre del cordero, el furor del cerdo ni 
la malicia ó rabia del buey ó toro por más 
consumo que se haga de tales animales.

En segundo lugar comprendo, si la car
ne de estos animales se destina al consu
mo público ó á la mayor brevedad, es decir, 
cuando no. haya tenido tiempo de entrar 
en la menor dcscomposici m, que será más 
nutritiva si cada uno de ellos ha hecho á 
su manera grandes ejercicios musculares, 
p ir la razón do que sus tejidos carnosos 
están muy. impregnados ó embebidos de 
sangre, sustancia rica por excelencia de 
principios protéicos, altamente nutritivos; 
y como á la cualidad verdaderamente muy 
nutritiva de la carne, por la musculina, 
creatina, crcatinina. etc., debemos añadir, 
la de la sangre, de que están embebidos, 
sustancia que antiguamente fue considera

da como medicamento maravilloso, y en 
la actualidad no podemos menos de admi
tir que es un elem.mto muy nutritivo, por 
la fibrina, albúmina y hematosína cuyo úl
timo compuesto varios autores lo conside
ran como un preparado muy superior á to
dos los demás ferruginosos, fué la razón 
porque dije al soñ ir gacetillero que la car
ne del buey en cuestión la consideraba ade
más de no perjudicial, más nutritiva,

Se me objetará (pie mi opinión está en 
contradicción con el Reglamento aprobado 
en 24 do Febrero de 1859, cuerpo legal que 
hay que convenir, fué objeto de estudio 
por personajes de talento y gran valía que 
se consagraron siempre al bien de la 
humanidad; pero á esto contesto diciendo: 
que las leyes no deben interpretarse á la 
1 i jera, enceldándose en la materialidad do 
sus palabras, sino que debe penetrarse en su- 
espíritu, lo cual no hace el Sr. Burguera, 
como lo demuestra al citar los artículos 
que invoca. Dice el art. 17: «¡No so permiti
rá la entrada en la casa-matadero á ningu - 
na rés con heridas recientes causadas por 
perros, lobos etc.» Pero Burguera no dice 
como es que todos los años entran en el 
matadero para el consumo millares de ta
les animales con heridas de perros, que se
ria un absurdo el creer que no pudiendo 
entrar estas reses por ser nocivas sus car
nes so cometiera, | sin ■ embargo, la gran 
barbaridad dé permitir el Gobierno desti
narlas al consumo, como también seria el 
colmo de la mayor torpez i el que, un ins
pector de carnes, que comprendiéndolo así, 
como lo dá á entender el Sr. Burguera, con
sintiera con la ley en lá mano, enfermaran 
sus convecinos y hasta su propia familia. 
E4o lo que dése ibrc os que el indicado ar
ticulóse refiere tan sólo á los animales que 
tengan heridas cuya procedencia se ignora, 
ó que, sabiéndose, no puede asegurarse que 
el carnívoro que las ocasionase gozase do 
perfecta salud. Otro tanto puedo objetar 
respecto al artículo 18, que dice: «No se 
permitirá que se capoteen ó toreen las re
ses destinadas á la matanza, ni tampoco se 
consentirá que se les ‘echen perros, ni se 
les martirizará etc.» pues además de serle 
aplicable todo lo dicho antes, creo encierra 
un doble pensamiento, ó sea: Primero, que 
el hombre que ocupa el puesto de honor 
en la escala del reino animal no ha de go
zarse en martirizar á esos mamíferos capo
teándolos ó toreándolos con perros, sino 
que ha de procurar, como ente civili
zado que mueran con la tranquilidad posi. 
ble empleando los instrumentos más á pro
pósito. Segundo el de que como las cita
das rosos se destinan al consumo público, 
se ha de procurar que 1 is carnes se conser
ven frescas y vistosas para que duren mu
cho tiempo y llenen las necesidades que 
constituyen su objeto, lo cual no podría 
ser si dichas reses fuesen capoteadas ó to
readas por estar, como he dicho anterior
mente sus carnes embebidas de principios 
albuminóideos, que fácilmente entran en 
descomposición.

Hecha esta interpretación, réstame tan 
s'4o manifestar á mis lectores y contrin-
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-cantes que retiro, -cotn respecto á este asun
to, mi .nombre de las «columnas de todo pe
riódico, pues r-enuncio A toda ulterior dis- 
-cu^/ n por más que mí tal Tez'eiTÓiaeo pen
sar, no merezca la conformidad de tos de
más: al mismo tiempo no puedo menos de 
desear que el Sr. Burguera y el autor de la 
gacetilla se convenzan de la verdad de mis 
apreciaciones, de ser earae corrida por conj 
siderarla más nutritiva, y sigan comiendo 
en sus cacerías la de conejo ó liebre muy 
comda por los g dgos; como también bue
nos biftecks de buey ó toro, que siendo fres
co haya hecho grandes ejercicios muscula
res antes de ser sacrificados.

S. B.

El delegado enviado por el Sr. Gober
nador de la provincia á este pueblo, vol
vió á presentarse estos últimos dias llevan
do ya escrita una Memoria que entregó 
bajo recibo al Secretario del Ayuntamiento 
por no haber conseguido ver al Sr. Alcal
de, en la cual se exponen los resultados de 
la investigación llevada é efecto, los vicios 
que ha encontrado en el régimen higiénico 
de la población, y loquees más importan
te, el remedio que para hacerles desapare
cer puede y debe ponerse inmediatamen
te en práctica.

La entereza con que el delegado ha lle
nado su cometido, nos ha causado gran 
sorpresa por no estar acostumbrados en 
los tiempos que corremos á ver ejemplares 
parecidos, pero más nos ha satisfecho aún 
si cabe, la bien razonada demostración de 
la série de verdades con que expone los de
fectos de que adolece el régimen adminis
trativo de este pueblo, bajo el punto de vis
ta de la salubridad. Felicitamos, por tanto, 
de la manera más cordial y entusiasta á tan 
ilustrado como celoso funcionario por sn 
bien meditado trabajo, pero nos reserva
mos dirijirle otra felicitación más calurosa 
para cuando se haya conseguido que las 
medidas que en la Memori i se proponen, 
queden convertidas en hechos realizados, 
porque quien crea que por haberse hecho 
un trabajo tan bien meditado y haber sido 
el mismo presentado por el delegado de la 
primera Autoridad de la provincia á nues
tra Alcaldía, ya esté asegurado que las 
medidas propuestas sean llevadas á cabo, 
anda muy equivocado. Aquí lo que hace
mos en materia de reformas y mejoras, por 
útiles y urgentes que las mismas sean, es 
pasarnos el tiempo en cabildeos, discreteos, 
expedienteos etc. etc , pero siempre se 
acaba por no hacer nada.

Así lo dice la historia del pasado y lo 
enseña el presente. Veremos si nos enga
ñamos.

Los resultados que presentan las viñas 
do esta comarca no son ni con mucho sa
tisfactorias para nuestros viticultores: de
bido, sin duda, á la enfermedad que reina 
en los viñedos, el fruto es escaso; así es, 
que los precios que corren son elevados. 
Los fogoneus se compran á 15 pesetas so- 
mada, y las demás clases, según sea, al- 
eanziin hasta 25 y 26 pesstas somada: no 
verificándose muchas transacciones por te
mor á los grandes quebrantos á que se ex
ponen los negociantes de dicho caldo, te
niendo en cuenta la paralización mercantil 
que reina, por efecto de las actuales cir
cunstancias epidémicas que atravesamos.

Si no estamos mal informados, el celoso 
Subdelegado de Veterinaria do Palma, don 

Gabriel Martordl, instruye rm expediente 
en averiguación de (fuien ó -quienes fueron 
los expendedores de 30 reses que murieron 
en un rebatió virulento.

Mucho nos place ver á nuestro amigo 
«el Sr, Martorell colocado en -la actitud que 
está en cuanto álo que tiene relación con 
la higiene y salud pública: no ceje, pues, 
en su justificado empeño, porque merecerá 
«el aplauso de las personas ilustradas.

Porl i sección de (Wen público del Go- 
bienao civil de esta provincia se recomien
da la detención de Antonio Estarellas y Es- 
tarellas, natural de Bullóla, soldado deser
tado del segundo regimiento divisionario 
de Artillería,

Nuestro queridísimo y distinguido ami
go Don Mariano Blanco y Trigueros, Re
gistrador de la Propiedad de este partido, 
llora en este momento la pérdida de su 
señora madre, Excma. Sra. Doña Cár- 
men Trigueros, fallecida en Madrid, donde 
habitualmente residía, estos últimos días, 
víctima al parecer, del cólera. Comprende
mos que ciertos dolores no tienen lenitivo, 
y uno de ellos es el que agovia á nuestro 
amigo; pero cuente con que no es poca la 
parte que nos interesa su desgracia, pu- 
diendo servirle de consuelo, si es que lo 
haya en estas ocasiones, el sentimiento 
que su dolor causa á sus numerosos 
amigos.

Enviárnosle nuestro más sentido pésame 
y quiera Dios tener en su seno el alma de 
la finada.

Los peligros que ofrece para la salud 
pública la casa-matadero, por estar situada 
dentro la población, y por lo mismo contra 
todas las prescripciones de la higiene pú
blica, son grandes: no tiene sumidero que 
merezca nombre de tal para los desperdi
cios, que van á parar hoy, con los fetores 
procedentes de las ovejas sacrificadas, al 
cauce del torrente, hoy casi seco, produ
ciendo un olor insoportable y el repugnan
te espectáculo de multitud de perros que 
allí acuden, arrastrando aquellos desperdi
cios á puestos distintos.

¿A qué más de cuatro creerán que nos 
referimos con estas líneas al matadero 
existente en Inca? Pues se llevan chasco: 
lo hemos tomado del semanario <Sól!er> y 
hace referencia á aquella localidad.

En Campanet, se ha constituido una so
ciedad bajo el título La Tertulia.

Deseárnosle feliz resultado y larga y 
próspera vida.

Preguntaba el otro dia cierto forastero, 
que dónde estaba el edificio que servia de 
carneceria en Inca, y como nadie supiese 
darle noticia, siguió el hombre haciendo la 
misma pregunta á cuantos individuos en- 
contrabi sin conseguir por esto mejor éxi
to, hasta que tropezó con uno, que sin du
da no seria lerdo, quien le contestó: aquí 
tenemos tantas carnecerías como cortantes, 
porque cada uno de estos la establece en 
su casa á donde más 1c acomoda.

No quiso creerlo el curioso forastero, por
que—dijo—era imposible que una población 
como esta se viese expuesta cada dia á con
sumir carnes de roses no sacrificadas en el 
matadero, muertas de alguna enfermedad 
que las haga nocivas; pero el interpelado 
le replicó, sea ó no posible, la verdades 
que no hay carneceria, y que cada cortante 

«después de sacrificadas en el matadero pú
blico las reses que al dia ha de detallar, se 
las lleva á su casa ó al sitio que tiene por 
conveniente, y á la mañana siguiente cada 
cual las expende donde más le acomoda.

Pues esto—observó el impertinente foras
tero—es un abuso, porque por esto sistema 
nadie puede estar seguro, ni la Autoridad 
misma, de que las carnes que se ^expenden 
sean utilizables para el consumo público 
por ser imposible saber su procedencia.

Damos traslado do este diálogo á nues
tro celoso Alcalde.

El facultativo do esta localidad, D. Se
bastian Borras nos dirijo un comunicado, 
que al efecto insertamos en lugar preferon- 
to, contestando al del Sr. Burguera, moti
vado ésto por el suelto inserto en la Re v is 
t a  núm. 93, en sus plana y columna tercera.

Al Sr. Borras parece le ha molestado 
que una opinión por él emitida en una 
conversación particular, so haya lanzado é 
la publicidad; y con tal motivo, dirije cen
suras al autor de la gacetilla. Respetando, 
como respetamos los conocimientos cientí
ficos del Sr. Borras, por más que tengamos 
una opinión muy distinta de la suya, nos 
ha de permitir le digamos que los sueltos 
y artículos no firmados, no pertenecen sino 
á la Redacción, y en manera alguna á per
sona determinada: y que en cuanto al uso 
que se ha hecho de su científica opinión, 
no creemos dehe ser motivo de queja por 
su parte, por cuanto la Redacción conside
ró prestar un servicio al público,' y en es
pecial á las Autoridades, escribiendo el 
suelto, motivo del comunicado que nos 
dirije.

< Tenga presente el propio Sr. Borrás, que 
sí sus opiniones en este importante asunto 
sé admiten como ciertas por la mayoría de 
sus distinguidos compañeros, no habrá des
merecido en nada el buen concepto que 
de él se. haya podido formar; antes al 
contrario, los plácemes y. aplausos serán 
generales por todos aquellos que hayan 
opinado antes en otro sentido.

Se nos suplica, por persona que lo ha 
visto, hagamos presente cuán conveniente 
seria que los que se dedican á exportar 
vinos por nuestra vía férrea, (y nos referi
mos á los que se embarcan en la estación 
de esta villa) los llevasen ya á la carga, 
arreglados; pues repugna cómo se efectúan 
algunas porquerías^ (así se nos dijo); tanto, 
que desde que lo vió la persona aludida, 
no ha vuelto á beber vino.

¡Cómo entenderán el aumento de sus 
intereses esos sofistificadores de tan rico 
caldo!

Se dice que en Sol 1er, debido á la inicia
tiva de algunos particulares, tratan de ins
talar una estación telegráfica.

Muy bien; á nosotros no nos ganan los 
sollerenses; pues que ya la hemos tenido: 
aquello fué ir demasciado aprisa, y se qui
tó; ahora, si Dios quiere y el Alcalqe, la 
volveremos á tener; pero aquí las cosas han 
de venir por su curso, pasito á paso.

Por tener que dar cabida en el presente 
número al comunicado que nos ha enviado 
el facultativo D. Sebastian Borrás. hemos 
dejado para el próximo el insertar una cor
respondencia del Soltero, en contestación 
á un escrito del periódico «El Bardo.»
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REVISTA DE 1N@A

Pr'cios corrientes en el mercado del 
d: i 2) de Agosto de J8 f ).

.\:.a -ndron so presentaron partidas que 
1 vm.iban un total aproximado de250 quin- 
> ti --:, de los cuales se vendieron más de 
i ó al nrecio de l ‘> libras (50 pesetas quin- 

J y algunaí partidas á última hora á 14 
1/ 'us y media (48‘44 pesetas quintal.) 

brigo á lí, 14,50 y lo peseta; cu ir tora. 
’ :ndeal (xexa) á 15 p.esetas id.
\ • '.i.t á 7 pesetas id.
<1 ijada á 7’75 pesetas id. la mallor ¡nina 
: . ¡i 7"25 la forastera id.
;: i i is para g uiados á 1 4 pesetas id.
í : i. p.ira cocer á 15 y IG pts. id.
] i । ¡ichuelas blancas á 33 pesetas id.
1 i. negras á 30 pesetas i 1.
i ’r ¡oles á 29 pesetas id.
M i l á 13*50 pesetas id.
(.1 -banzos á 52 y 23 pesetas id.

ee h irtalizas, en especial pimientos esta 
ha ba<lante surtido, y á precios baratos. 

ra.mbicn hubo abundancia de volatería, 
sí ■nJo sus precios muy acomodados.

C uicurrcncia al mercado bastante rc- 
guiar.

E1 pueblo de Sinon, y su celoso Ayunta- 
m: ■ i.,o, sin necesidad de exilaeiones de n i
d:*. sino insp rándose en su patriotismo, 
c >m irendiendo cual es su deber, viene con- 
d íc  ó idose de una manera <pie le honri 
(• ¿■raor linariamente y nos interesa hacerla 
pública, para ver si alguien se resuelvo á 
s ‘guir sus hucll is; el local destinado á car 
n ■enría presenta un aspecto agradable, pues 
: u - mesas de despacho están sumamente 
a • i:i las. con limpias piezas de mármol; 
pira el próximo invierno se introducirá el 
a! uabrado público, habiendo ya un míme
la de faroles disponibles: existe “l provec
ía d • dar ensanche á la plaza-mercado, ó 
Ira ia ¡arla á pun o.más á propósito, y en 
i! i, revela en todo lo referente á la admi- 
nistraci’n local un interés poco c mm i, 
m T.-ci ndo las p usonas -lusruia- que 
<• .¡irámen aqu -I Municipi i y por tanto, su 
y ■st; >n administrativa, el a[>!auso un íni- 
i i • l 'l vecindario.

Adí las mejora-:, al ¡ym-cer, se hacen con 
a - iv 11 l: aquí en Inca hay quien dice se 
(piaren hacer pustfo á paso,

T/'-m >s en (El Palmesano» del dia 2):
L । <L* siempre, tai las carreras celebradas ayer 

<• i rt arrabal de Sta. ('alalina con motivo <lo la 
i/iíVibid del dia, uno de los caball >s, saliendo

• 1 ■ pista atropelló A algunos de los espectado- 
T" ;, ha >ien lo re sultado unos heridos, otros con- 
t t ¡os y todos con el suato consignienle.

l'Ai is escenas se vienen repitiendo ron dema- 
i1, 1 A '■'’i'iimir.hi, especialmente este año, pues no 
1> i-1 • uro-hos días leimos otra parecida que tuvo 
l ■ ir cu el pueblo de Sun L ireuzo, sufragáneo de

Y en Inca hubo una de la cu il insultaron 
u i caballo muerto y Iresmuchachos heri-- 
do:. L>> recordamos por si nuestro colega 
qui re tomar nota.

“i -o «El Diario de Palma:»
■ • ■ ha presentado al sargento de la Guardia ci- 

vd de Ma uicor el reo del homicidio cometido en 
■a a' '.cade Sin Lor-rzo. Convicto y confeso, ha 
m l > eatregad i á !a Justicia.» ; i

MISCELÁNEA

TONTERÍAS

Se hablaba de edades.
—Mucho trabajo cuesta hacer entrar á uní 

mujer en los cuarenta años; pero asi que ha 
entrado, enesta aun mayor trabajo hacerla salir.

— ¿Qué cd id tienes, Braulio?
—Estoy más cerca de los sesent i que de los 

cincuenta.
Tercer amigo al primero — Y no miente; 

co.no que tiene sesenta y ocho,
Dol >res á su amiga Carmen, 'ion malicia:
—¿Kecuer las el añ > de tu nacimiento?
—Carmen: N >, lo que recuerdo es haber oidó 

decir que nací en un año en que era de muy 
mala educación el hablar de edades.

Entre «tiernas»
- ¡'jaé marido el mió! Gruñendo todo el dia: 

no lo puedo aguantar.
—Pues el mío sale por la mañana temprano, 

y n i vuelve h ista la hora de dormir, así es que 
lo paso tan bien como «si estuviera viuda.»

* *

Enfermó do amor una señorita:
—Señora—dijo el médico á la madre—la niña 

no tiene remedio.
—Yo la casaré con quien sea.
— ¡Imposible! ¡Me ha confesado que está 

éiiamorada de catorce!
*» *

En Salamanca se han declarado en huelga los 
criados, retirándose á sus pueblos.

— Yo lo hice con gusto—dijo áun amigo nues
tro una criadita viva y maliciosa:—Tenia ganas 
de que bárriese é hiciera la señora mi trabajo

—Pues no lo has conseguido, muchacha, 
ayer fué á visitarlos y estaba fregando el 
señoril >.

Correspondencia particular de la Re v is t a  d e  In c a

Palma.—J. V. --Suponemos á V. enterado 
que de nuestra redacción no forma parte nin- 
gun médico; pero para el asunto de que nos 
habla, podemos decirle que solo conocemos uno 
que se dice de público es especialista: pero es 
en....partos; como que se ha dado el caso de co
nocer él, el estado apurado, déspues de haber 
dado á luz.—Histórico, si no mienten las cró
nicas.

Idem.—G. A.—Gracias porsu entusiasmo: des
cuide que morderán el polvo.

Idem.—Sr. Soltero.—Hemos suprimido de su 
correspondencia algunas verdades porque supu
simos hiihiesen amargado; á las pollas les gusta 
como V. sabe, el albugo; haga un sacrificio, di
ciendo (pi j todas son bonitas y elegantes, aunque 
lleven aquella cosa ridicula (pie llaman polisón.

Pollensa.—J. C.—Suplicamos diga á sus ami- 
g i.s se pongan al corriente con nuestra Admi
nistración de I )s trimestres que adeudan.

Imeriar.—Un Eorastcra. — Nos tiene sin cui
dado lo que b-iya podido decir el Sr. F.;que coja 
la pin na y escriba, si es que sabe; sus sandeces 
h icen (pe- pa ezca lo que os: un fatuo

I le.n. I. B —Siempre, hoinbre, siempre; 
cuent ■ c m nuestras columnas y diga las verda- 
desdel baripicro.

Idem.—G. M.—Estaban mal acostumbrados,y 
por eso no ipiieren <pie tiremos de la manta 
por temor de enseñar los pies.

A-ZSTTJISTOTOS

CASA DE HUÉSPEDES
CALLE DEL 013ISP0, 5, PRINCIPAL.

Se alquilan habilácionéí amuebla 
das, y sin amueblar á precios muy 
baratos.

Se sirven comidas a precios conve
nidos.

Trato esmerado y económico.

A-yiso
Hay para vender 200 quintales 

mimbres blanqueados y 300 conejos: 
El que quiera hacer proposición bien 
de palabra ó por escrito, diríjase á la 
oficina de la Empresa de la Albufera. 
La Puebla.

p A A N C i S C Ojvi OLINA

Tmpresion.es con prontitud, 
y economía

¡¡1.500 PUNTADAS POR MINUTO!!

L is d tn las MAQUINAS para ccscr ele 
«I nzadara oscilante» inventarlas por la

COMPAÑIA FABRIL

SINGER

sin mido, complo'amonta silonci isas, pun
tad i a hnirabl.', ¡majins pan Camiseria, 
MÓflistis. Sastres. Zipateros, y fábricas de 
(i irsel u í i.

Ani ihil ’S. se la;, aceito, piezas su -lias 
para t >d i el se de c- súiras.

ENSEÑANZA GRATIS A DOMICILIO 
por el práctico Sr. Pavón,

Inca. -Dureta, n.° 20.—Inca

:á/lOj dzst _a.
Catalina Cnrdell, ofrece á las se

ñoras y señoritas qne gusten favo
recerla su nuevo domicilio calle de 
la Rectoría, fren le á la casa del se
ñor Ecónomo.
Tiene siempre los últimos figurines 

de
LA MODA ELEGANTE

Tlpa^rafia de Francisco Molina.
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